
 

 

 
 EL SALVADOR – SERVICIO MARÍTIMO 

 
 

       Condiciones Generales 

• Modalidad de envío: Marítimo 

• Destino: El Salvador 

• Cobertura: Servicio puerta a puerta, válido en ciudades principales, municipios 
intermedios y poblaciones menores, previa verificación del destinatario. 

• Identificación (DNI): No obligatoria 

• Contacto del destinatario: Requiere nombre completo, teléfono y dirección exacta 

• Peso permitido: 
o No hay peso máximo, pero la caja debe ser manipulable por una sola 

persona. Si no lo es, no será enviada. 

• Empaque y sellado: 
o Es responsabilidad del cliente 
o No se aceptan cajas con abultamientos. Se cobrará el excedente por volumen 

adicional 
o Cajas mal empacadas no están cubiertas por el seguro 

       Tiempo de Entrega 

• Salidas: Quincenales desde Miami y Maryland  

• Tiempo estimado: 

• 4 a 6 semanas después de la entrega a la naviera. 

• Nota: Este plazo puede variar por clima, operativos aduaneros o itinerarios 

   Seguro e Impuestos 

• Seguro opcional: 
o 5% del valor declarado en la factura 
o Cubre únicamente pérdida total 
o Ejemplo: $5 USD por cada $100 USD asegurados 

• Importante: 

• Declarar correctamente el contenido 

• En caso de artículos mal empacados o no declarados, no aplica cobertura 

• No se cubren saqueos ni daños  

Impuestos:  

• Valor declarado máximo por envío: $2,000 USD 

Aplicación del impuesto: 



 

 

• 16% solo para artículos electrónicos (celulares, tabletas, laptops, etc.) 

• El valor declarado será verificado por la aduana. En caso de discrepancia, el cliente 
deberá cubrir diferencias o sanciones 

   Artículos Permitidos 

• Ropa y calzado 

• Artículos de aseo y belleza 

• Herramientas: taladros, martillos, sierras eléctricas 

• Artículos deportivos: cañas de pesca, implementos personales 

• Culturales: libros, revistas, DVDs 

• Para el hogar: utensilios de cocina, electrodomésticos 

• Electrónica: celulares, cámaras, laptops  

 

    Artículos Restringidos 

Consulta antes de enviar los siguientes productos, ya que pueden requerir permisos o 
presentar restricciones: 

• Electrónica: laptops, celulares, cámaras, etc. 

• Cosméticos y productos de belleza 

• Suplementos alimenticios o deportivos 

• Dispositivos médicos o de uso personal 

   Artículos Prohibidos 

• Armas, municiones y explosivos 

• Drogas, sustancias psicoactivas o productos ilegales 

• Dinero en efectivo, cheques, bonos o títulos valores 

• Artículos inflamables, tóxicos o peligrosos  

• Material pornográfico u obsceno 

• Cualquier otro artículo prohibido por la legislación de El Salvador 

          Recomendaciones Finales 

• Declara todo el contenido con precisión y conserva factura o comprobante 
• Empaca correctamente y sella la caja de forma segura 
• Evita enviar artículos restringidos sin previa validación 
• Si deseas asegurar tu envío, solicita el seguro opcional antes de despachar 
• Mantente en contacto con el destinatario para facilitar la entrega 

 

 


